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DESARROLLO FORESTAL  

OBJETIVO MUNICIPAL 70 Aprovechar, conservar y proteger la biodiversidad y los 

ecosistemas mediante el uso sustentable de los recursos naturales. 

Considerando que el territorio municipal forma parte integral de la Sierra del Tigre y el 

Halo, así como del Parque Nacional Nevado de Colima, en el contexto de la actualización 

del Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 2018-2021, fueron planteadas la estrategia 

y líneas de acción que permitan al gobierno municipal, impulsar acciones suficientes para 

preservar en coordinación con el área de Desarrollo Forestal así como el área de Medio 

Ambiente y Desarrollo Sustentable, la riqueza ecológica patrimonial con la que cuenta 

nuestra localidad. Desatacando la estrategia general del área orientada a “Fomentar el 

impulso de la cadena de valor fortaleciendo la generación de servicios ambientales y  de negocio 

silvícola sustentable que fortalezca el punto de equilibrio ecológico y económico municipal “. En 

ese contexto informo los siguientes resultados del área:     

Impulso a la protección de la cuenca y sus ecosistemas en el contexto de los riesgos 

antropogénicos propiciados por las quemas agrícolas, que amenazan cada temporada de 

estiaje las superficies forestales del Municipio, fortaleciendo las brigadas para combatir 

incendios que influyan en la disminución de estadística de daños.  

Durante el periodo de estiaje 2019 que abarcó los meses de abril a junio, se presentaron 

fuertes incendios forestales al interior del territorio municipal ponderando la intervención 

de la brigada municipal que actuó en vinculación con la SEMADET (brigada y equipo aéreo 

especializado) para combatir los incendios en las superficies boscosas siniestradas que 

afectaron una superficie aproximada de 5,760. Has.  

En consecuencia a los hechos ocurridos y mencionados en el párrafo anterior, dada 

competencia federal sobre las extensiones forestales del país, en reunión de Consejo 

Distrital de Desarrollo Rural Sustentable se generó propuesta de modificación de la norma 

015 SEMARNAT-SAGARPA 2007 que establece las especificaciones técnicas de métodos de 

uso del fuego en terrenos forestales y agropecuarios dado que las quemas agrícolas fuera 

de control, mantienen el 90 % de zonas siniestradas en temporal de estiaje. Con ello se 

busca impulsar la protección de la riqueza natural de Zapotlán el Grande considerando 

que año con año el aumento de la temperatura por el cambio climático genera mayor 

sequía y por tanto mayor riesgo.   

 

 

 

 



Cabe destacar que en relación con el tema del párrafo anterior, fue gestionado por parte 

de las áreas municipales la prolongación de la estancia de la brigada contra incendios del 

temporal de estiaje al inicio del temporal de lluvia con la finalidad de generar acciones de 

mitigación y limpia en las zonas forestales del municipio y evitar la propagación del fuego 

a mayores extensiones, apoyando al personal municipal para generar mecanismos 

específicos de prevención, actuando en coordinación con los propietarios de predios y el 

Patronato del Parque Nacional Nevado de Colima.  

Aunado a lo anterior se pondera la gestión de la solicitud única de apoyo de “Mecanismos 

Específicos para la Prevención, Control y Combate de Contingencias Ambientales Causadas 

por Plagas e Incendios Forestales”, del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal 

Sustentable 2019, emitido por la CONAFOR  para el pago de salario de brigadistas que se 

mantendrán trabajando en favor de las superficies municipales hasta el mes de noviembre 

del año en curso.   

 

 

 

 

 

 

 

 

Reforestación de la Cuenca Laguna de Zapotlán.  

En continuidad con los programas de reforestación que viene impulsándose desde el año 

2017, se estableció una tercera etapa de reforestación en la parte alta de la cuenca, en 

coordinación con el área de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable del Municipio, con 

el suministro y colocación de 4,120 pinos donados por BERRYMEX y CONAFORT en una 

extensión superficial de 12 HS, superficie que aprovechando la presencia de los brigadistas 

municipales se generó el desazolve de la misma extensión superficial.    

 

 

 

 



Capacitación técnico-empresarial que desarrollen y modifiquen estrategias de 

sustentabilidad y comercialización, propiciando alianzas con la iniciativa privada 

estrechamente vinculada a los requerimientos y preferencias de los mercados 

nacionales e internacionales. 

Para conocer las necesidades en cuestión de innovación del sector agroalimentario del 

municipio y de la Región Sur del estado de Jalisco, se realizaron mesas de trabajo. En 

dichas mesas estuvieron presentes productores de los diversos municipios que integran la 

región sur, misma que manifestaron las necesidades de infraestructura y procesos en la 

cadena de producción de los diversos cultivos de mayor impacto económico para la 

región. 

Se reforestaron 1.5 hectáreas de las 5.7 que se quemaron en los meses de abril a junio. 

Además se está trabajando en el deshierbe de las 12.5 hectáreas ya plantadas en años 

anteriores, esta ampliación permitirá ampliar el periodo de reforestación, así como la 

labor de mantenimiento preventiva en mejorar las condiciones para el próximo año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


